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XLVI SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

Se somete a consideración del 

Pleno, los puntos listados para la 

presente sesión, por lo que una vez 

leídos en su integridad, fueron 

aprobados. 

 
ASUNTOS DEL PLENO 

 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa, de los siguientes asuntos:  

 
3.- Proyecto de resolución de cumplimiento a la ejecutoria dictada en 

fecha nueve de noviembre de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo directo 

número 16/2023, del índice de asuntos del Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Décimo Circuito en el Estado de Tabasco, relacionado 

con el toca de apelación número AP-012/2022-P-1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

4.-  Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-087/2023-

P-1, interpuesto por el C. Herbin Vargas Hernández, parte actora en el juicio 

de origen, en contra de la sentencia definitiva de fecha veintiocho de abril de 

dos mil veintitrés, dictada en el juicio contencioso administrativo 

número 160/2017-S-3, del índice de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
5.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-088/2023-

P-1, interpuesto por el C. José Luis Cruz Vidal, parte actora en el juicio de 

origen y, por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y la Directora 

General de la Policía Estatal de Caminos, dependiente de la citada secretaría, 
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por conducto del Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la misma secretaría, 

autoridades demandadas en el juicio principal, en contra de la sentencia 

definitiva de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, emitida en el juicio 

contencioso administrativo número 279/2017-S-E (antes 409/2017-S-4), del 

índice de la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativas de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
6.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-103/2023-

P-1, interpuesto por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del 

Estado de Tabasco y otros, por conducto del Titular de la Unidad de Apoyo 

Jurídico de dicha secretaría, autoridades demandadas en el juicio principal, en 

contra de la sentencia definitiva de fecha veintiocho de abril de dos mil 

veintitrés, dictada en el juicio contencioso administrativo número 160/2017-S-

3, del índice de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

7.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

080/2023-P-1, interpuesto por el C. Omar Sánchez Illescas, en su carácter de 

parte actora en el juicio principal, en contra del auto de fecha cinco de julio de 

dos mil veintitrés, emitido en el juicio contencioso administrativo 

número 284/2023-S-4, del índice de la Cuarta Sala Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

8.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-045/2023-

P-2, interpuesto por el C. Guadalupe Villegas Jiménez, parte actora en el juicio 

de origen, en contra del acuerdo de fecha trece de marzo de dos mil 

veintitrés, emitido en el juicio contencioso administrativo número 890/2014-S-

2, del índice de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
9.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-046/2023-

P-2, interpuesto por la C. Claudia Lucia González Martínez, parte actora en el 

juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de fecha veintisiete de 

enero de dos mil veintitrés, emitida en el juicio contencioso administrativo 

número 09/2018-S-E, del índice de la Sala Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 10.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

082/2023-P-2, interpuesto por la licenciada Lisbeth de la O Ovando, en su 

carácter de autorizada legal de la parte actora en el juicio de origen, en contra 
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de la sentencia definitiva de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, 

emitida en el juicio contencioso administrativo número 377/2021-S-1, del 

índice de la Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  
11.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

090/2023-P-2, interpuesto por INCAMP TABASCQUEÑOS, S.A. DE C.V., por 

conducto de su administrador único, parte actora en el juicio de origen, en 

contra del auto de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el 

juicio contencioso administrativo número 283/2023-S-2, del índice de 

la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
12.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

101/2023-P-2, interpuesto por el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, 

Tabasco, Presidente Municipal y Dirección de Seguridad Pública, ambos del 

citado Ayuntamiento, en su carácter de autoridades demandadas en el juicio 

de origen, en contra del auto de fecha catorce de agosto de dos mil 

veintitrés, emitido en el juicio contencioso administrativo número 460/2021-S-

1, del índice de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
13.- Proyecto de resolución de cumplimiento a la ejecutoria dictada en 

fecha diez de octubre de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo en revisión 

número 140/2023, del índice de asuntos del Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Décimo Circuito en el Estado de Tabasco, relacionado 

con el toca de apelación número AP-003/2019-P-3.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

14.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

100/2023-P-3, interpuesto por la C. Ana Raúl Castillo, en su carácter de parte 

actora en el juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de fecha 

veintiocho de junio de dos mil veintitrés, emitida en el juicio contencioso 

administrativo número 025/2022-S-2, del índice de la Segunda Sala Unitaria 

de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - -  

 
15.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

107/2023-P-3, interpuesto por el Director General y Titular de la Unidad de 

Apoyo Jurídico, ambos del Instituto de Seguridad Social del Estado de 

Tabasco, en su carácter de autoridades demandadas en el juicio de origen, en 

contra de la sentencia definitiva de fecha veintiocho de junio de dos mil 

veintitrés, emitida en el juicio contencioso administrativo número 025/2022-S-
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2, del índice de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
16.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

038/2023-P-3, interpuesto por el C. Rafael López Cruz, en su carácter de parte 

actora en el juicio de origen, en contra del auto de fecha dieciséis de marzo 

de dos mil veintitrés, emitido en el juicio contencioso administrativo 

número 106/2023-S-4, del índice de la Cuarta Sala Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
17.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

103/2023-P-3, interpuesto por el Organismo Público Descentralizado Servicios 

de Salud del Estado de Tabasco, en su carácter de autoridad demandada en 

el juicio de origen, por conducto de su representante legal, en contra 

del auto de fecha diez de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el juicio 

contencioso administrativo número 160/2023-S-4 y su acumulado 178/2023-

S-4, del índice de la Cuarta Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

18.- Diligencia de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, 

entre el C. Rodolfo Cárdenas Cano y el Ayuntamiento Constitucional de 

Teapa, Tabasco; relacionada con el cuadernillo de ejecución de sentencia 

CES-018/2007-S-4.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

19.- Diligencias celebradas el diecisiete de noviembre de dos mil 

veintitrés; diligencias de comparecencia voluntaria levantadas el veintisiete de 

noviembre de dos mil veintitrés; escritos ingresados en fechas diecisiete y 

veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, firmados por el licenciado José 

Gustavo Potenciano García, autorizado legal del ejecutante C. Guadalupe 

González Frías; relacionados con el Ayuntamiento Constitucional de 

Paraíso, Tabasco y el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-083/2016-

S-1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

20.- Diligencia celebrada el día veinticuatro de noviembre dos mil 

veintitrés, entre el C. Ernesto Domínguez Flores y el Ayuntamiento 

Constitucional de Paraíso, Tabasco y el cuadernillo de ejecución de 

sentencia CES-088/2011-S-3.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

21.- Escrito y oficio ingresados en fechas seis y veintiuno de noviembre 

de dos mil veintitrés, firmados por el actor C. José Martín May García y la 

licenciada Glenda Gómez Domínguez, apoderada legal del Ayuntamiento 
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Constitucional de Paraíso, Tabasco, respectivamente; relacionados con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-810/2014-S-1. - - - - - - - - - - - - - -  

 

22.- Diligencias de comparecencia voluntaria fecha cuatro de diciembre 

de dos mil veintitrés, de los actores CC. Darwin de la Cruz Torres, José 

Manuel Gómez Betancourt y Bartolo Chico de la Cruz; relacionadas con el 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco y el cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-100/2012-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

23.- Diligencias de fecha veintisiete noviembre de dos mil veintitrés, de 

los actores CC. José Enrique Gómez Torres, José Cruz Ángel Gorgorita, 

Valentín Narváez Narváez, Fredy Alejandro Hernández, Trinidad Falcón 

García, Otilio Cruz Hernández, Ramón Arias Chablé y Fernando Cruz 

Montejo; oficio número 38398/2023, signado por la Secretaria del Juzgado 

Tercero de Distrito, recibido el cuatro de diciembre del presente año; 

relacionados con el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco 

y el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-100/2012-S-2.- - - - - - - - - - - -  

 

24.- Oficios recibidos el seis y veintidós de noviembre de dos mil 

veintitrés, suscritos por el licenciado Rodolfo Pérez Mollinedo apoderado 

legal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; escrito 

recibido en fecha treinta de noviembre del presente año, suscrito por la 

licenciada Esther Rodríguez Hernández, autorizada legal del ejecutante C. 

Clever López Jiménez; oficio con número 30641/2023, signado por el 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito, recibido el cuatro de diciembre del 

año en curso; relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-

481/2023-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

25.- Oficio ingresado en fecha veintisiete de noviembre de dos mil 

veintitrés, firmado por el autorizado legal del Ayuntamiento Constitucional 

de Macuspana, Tabasco; relacionado con el cuadernillo de ejecución de 

sentencia CES-544/2011-S-2 y los ejecutantes CC. María Nieto Sarao 

(albacea del extinto Sergio Vargas Reyes), Carmen Antonio Félix (albacea 

del extinto Arbey Cabrera Chablé), Sebastiana Jiménez Méndez (albacea 

del extinto Francisco Cruz Méndez), Miguel David Acosta Guzmán, Ysidro 

Caporali Vidal, Leonel Guerrero Álvarez, Francisco Nieto Ángel, Hernán 

Pérez Alejo, Moisés Salvador González, Carlos Félix Montero, Blanca 

Estela Aguirre Camacho, Conrado Nieto Zacarías, Hugo Cruz López, 

Bertha González Notario, José Francisco Martínez Martínez, Zoila Reyes 

Alejo, José Saúl Méndez Alvarado y Albino Antonio Mateos.- - - - - - - - - -  
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26.- Diligencia de comparecencia voluntaria levantada el cuatro de 

diciembre de dos mil veintitrés; oficio ingresado en fecha veintisiete de 

noviembre del presente año, firmado por el licenciado Carlos Manuel 

Hernández Cabrera, autorizado legal del Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, Tabasco; relacionado con el cuadernillo de ejecución de 

sentencia CES-544/2011-S-2 y el ejecutante C. Héctor Morales García.- - - - 

 

27.- Oficio número 28719-III, signado por la Secretaria del Juzgado 

Segundo de Distrito con sede en esta misma ciudad, recibido el veintiuno de 

noviembre del presente año, relacionado con el juicio de amparo 1534/2017-

III promovido por los CC. Amauri López Vázquez y Guillermo González 

Narváez; relativos al cuadernillo de ejecución de sentencia CES-745/2013-S-

4 y el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco.- - - - - - - - - -  

 

28.- Oficio 657-P3 ingresado en fecha cuatro de diciembre de dos mil 

veintitrés, relativo al juicio de amparo directo número 293/2022, promovido por 

el C. Miguel Arturo Gómez López; relacionado con el toca de apelación 

número AP-009/2022-P-2. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

29.- Oficios 32953/2023, 32954/2023, 32955/2023, 32956/2023 y 

32957/2023, ingresados en fecha cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, 

firmados por el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 

relacionados al juicio de amparo 18/2018-III-B promovido por Fátima Vidal 

Aguilar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ASUNTOS GENERALES 

Primero.- De la propuesta de Tesis de Jurisprudencia por Reiteración 

S.S/J.17-2023, presentada por la Maestra en Derecho Denisse Juárez 

Herrera, Titular de la Tercera Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco, de rubro: “JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO.- POR MANDATO DE LEY, NO LES ASISTE EL 

CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS A LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, A LAS QUE SE LES HAYA 

DETERMINADO DAÑO PATRIMONIAL POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN Y QUE HUBIERE DADO LUGAR A UN PLIEGO 

DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS”.- - - - - - - - - - -  

Segundo.- De la propuesta de Tesis por Criterio Relevante 

S.S/T.C.R.02-2023, presentada por la Maestra en Derecho Denisse Juárez 

Herrera, Titular de la Tercera Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco, de rubro: “JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.- 
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METODOLOGÍA PARA EL OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LA PRUEBA 

PERICIAL”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

“… De conformidad con lo dispuesto en los artículos 119, 124, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco; 3 fracción VIII y 36 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; Quincuagésimo Sexto de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la elaboración de 
versiones públicas; 18, de los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados, del Estado de Tabasco y el acuerdo TJA-CT-001/2023, del Comité de 
Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa, se indica que fueron suprimidos del documento, 
datos personales de personas físicas, y personas Jurídico Colectivas, como: nombre, CURP, RFC, 
dirección particular, cuentas bancarias y claves bancarias, edad, teléfono particular, historial médico, 
estado civil, deducciones salariales y deudas, correo electrónico personal, fotografías, nacionalidad, 
matricula del servicio militar, pasaporte,  credencial para votar, (INE); por actualizarse lo señalado en 
dichos supuestos normativos…”  

 

 

 

 


